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PERMISOS

Normativa general, con especificaciones en cada comunidad autónoma. Recomendamos consultar la regulación
autonómica concreta, publicada en www.anpe.es.
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El pasado 27 de octubre se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores.

PUBLICADO EL REAL DECRETO DE ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS SUPERIORES

LA Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, define las enseñanzas artísticas superiores
como enseñanzas de educación superior; esta-

blece que su definición y desarrollo deberá hacerse
en el marco del Espacio Europeo de Educación
Superior; y crea el Consejo Superior de Enseñanzas
Artísticas, como máximo órgano consultivo y de par-
ticipación del Estado para estas enseñanzas.

Tienen la condición de enseñanzas artísticas superio-
res los estudios superiores de música y de danza, las
enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de
conservación y restauración de bienes culturales, los
estudios superiores de diseño y los estudios superio-
res de artes plásticas, entre los que se incluyen los es-
tudios superiores de cerámica y los estudios superio-
res del vidrio.

La Ley Orgánica de Educación dispone asimismo que
la definición del contenido de las Enseñanzas
Artísticas Superiores, así como la evaluación de las
mismas, se hará en el contexto de la ordenación de la
educación superior española en el marco europeo y
con la participación del Consejo Superior de
Enseñanzas Artísticas y, en su caso, del Consejo de
Coordinación Universitaria.

El Real Decreto 1614/2009 establece la plena inte-
gración de las enseñanzas artísticas superiores en el
Espacio Europeo de Educación Superior, lo que per-
mitirá que los graduados en enseñanzas artísticas su-
periores puedan estudiar másteres –equivalentes a
todos los efectos a los universitarios– y Doctorados
–organizados en convenio con las universidades–.

Propone también un cambio estructural basado en la
flexibilidad en la organización de la enseñanza y la re-
novación de las metodologías docentes, cuyo objetivo
se centra en el proceso de aprendizaje del estudiante,
la adquisición de competencias, la adecuación de los
procedimientos de evaluación, la realización de prácti-
cas externas, la movilidad de los estudiantes y la pro-
moción del aprendizaje a lo largo de la vida.

Para fomentar la movilidad internacional, el citado
Real Decreto incorpora las enseñanzas artísticas al
sistema europeo de reconocimiento, transferencia y
acumulación de créditos ECTS (European Credit
Transfer System), utilizándolos como unidad de me-
dida que refleja los resultados del aprendizaje y el vo-
lumen de trabajo realizado por los estudiantes. Los
créditos europeos ofrecen los instrumentos necesa-
rios para comprender y comparar fácilmente los dis-
tintos sistemas educativos, agilizando el reconoci-
miento de los estudios cursados y la movilidad nacio-
nal e internacional de los estudiantes.

Asimismo, con el objetivo de impulsar esta movilidad
internacional, el Real Decreto regula la expedición
del Suplemento Europeo al Título, un documento
que facilita la movilidad de los estudiantes y que con-
tiene la información unificada y personalizada para
cada titulado sobre los estudios cursados, los resulta-
dos obtenidos y el nivel de la titulación en el sistema
nacional de educación superior.

El Real Decreto también contempla el fomento de
programas de investigación en los centros de ense-
ñanzas artísticas superiores en el ámbito de las disci-
plinas que les sean propias.20


